
Codi f i caci ón d e l as Nor mas de l a Super i nte ndenc ia de Banc o s

LI BRO   I . -   NO RM AS   DE   CO NTROL   P AR A   L AS   E NTI D ADE S   DE LOS  
SECTO RES  FI N ANCI ERO S  P ÚBLI CO  Y  P RI V ADO

TÍ TULO         X V I I.-         C ALIF IC ACIO NE S         O TORG AD AS         P OR         L A 
S UP E RI NT E NDE NCI A  DE  B AN CO S

C AP Í T UL O I I . - N O R M A D E C O N T RO L P AR A L A C AL I F I C AC I Ó N DE L O S
AU D I T O RE S I NT E RN O S DE L AS E N T I D ADE S D E L O S S E CT O R E S
F I N ANC I E R O S P ÚB LI C O Y P R IV ADO ( s us t it ui d o co n Res ol uci ó n Nr o. SB - 202 0- 05 75 de 15 de j uni o

d e 20 20 y reformada con Resolución Nro. SB-2021-2263 de 28 de diciembre de 2021 con la que sustituyó el nombre
“Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera” por “Junta de Política y Regulación Financiera”).

SE CCIÓN  I .-  C ALIFIC ACI ÓN,  R EQUISI TOS  Y REGIS TR O

AR T ÍCUL O 1. - Las entidades de los sectores f inanc ier os público y pr iv ado, suj etas al
cont r ol de la S uper int endencia de B ancos deber án tener un auditor int er no, el cual será

nom br ado, en cualquier tiem po, por la junt a general de ac cionis tas o direc torio, s egún
cor r es ponda; de c onform idad con lo pr ev isto en el Código Orgánico Monet ar io y
Financ ier o  y la  norm at iva  vigente  aplicable  a las ent idades  del  sector  f inanciero públic o.

Tr atándose de un gr upo f inancier o, una m isma per s ona podrá ej ercer el car go de
auditor  int erno  en  una,  varias,  o  en  t odas  las  entidades  que  conf orm an  el  gr upo.

El audit or inter no, podrá ser r em ovido en cualquier tiem po por el or ganism o que lo
designó; por las causas deter m inadas por la Superintendencia de Bancos; por haber sido
s anc ionado  por  ést a  de  ac uer do  con  lo  dis pues to  en  los  literales  c.  y  d.  del  artíc ulo
19 de esta norm a; o, por f alta de c um plim iento y at ención a sus obligac iones legales,
r eglam entar ias  y est atutar ias .

El dir ect or io es r es ponsable de adopt ar las ac ciones necesar ias par a que la unidad de
auditorí a interna, pueda r ealizar s us f unciones de ac uer do con las disposiciones de la
pr esent e  norm a,  y con  la  natur aleza  y com plejidad  de  las oper aciones.

Toda unidad de audit or ía int er na, debe contar con un s er vicio de auditorí a de sist em as de
inf orm ac ión, que colabore en el logr o de sus f unciones y obj etivos. Est e ser vicio, debe
cont ar con personal c om petent e y experiencia específ ic a en audit oría de sist em as,
acor de con la c om plejidad y t am año de las oper ac iones que realiza la entidad de los
sectores  f inancier os  público  y pr ivado.

AR T ÍCUL O 2.- Podr án ej er cer el car go de auditor inter no únicam ente las personas
naturales, que pr eviament e s e encuentren c alif ic adas por la Superintendencia de
Bancos ;  y,  que  su  calif icación  es té  v igent e.

AR T ÍCUL O 3. - Par a obt ener la calif icac ión de auditor int er no, la per sona natural,
deber á pr esentar la solicitud de c alif ic ación conf orm e el f orm ulario disponible par a el
ef ec to.

La  S uper int endencia   de  B anc os  c alif ic ar á   com o  auditor   int er no  al  int eresado  siem pr e  
que  c um pla  con  todos  y c ada  uno  de  los  siguientes  r equis it os:

3.1.    Poseer   tít ulo   de   t er cer   o   cuart o   niv el,   nacional   o   ext r anjer o,   otor gado  por  
centr os   de  estudios   s uper iores   autor izados ,   que  se  encuent r e  inscr it o  en  el
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Sist em a   Nac ional   de   Inf orm ac ión   de   la   E ducación   S uper ior   del   
E cuador,  SNI ESE ,  en  adm inistrac ión,  auditor í a,  econom ía  o  contabilidad;

3.2. Acr edit ar una exper iencia m ínim a de c inc o ( 5) años, ya sea c om o
auditor int er no, audit or ext er no, o en labores de auditor ia en or ganism os de
contr ol del sistem a financier o nac ional, pr ef erentem ent e en ent idades
c ont r oladas  por  la  Super intendencia  de  Bancos ;

3.3. Contar con capac it ación y f orm ación com plem entar ia en al m enos sesenta
( 60) horas  en  la m at eria  a  c alif ic arse,  en  los  últ im os  dos  ( 2)  años;

3.4. Poseer c ertif ic ado em itido por la Unidad de Análisis Financiero y E conómico
o quien haga sus veces, de no encontrar s e r egist r ado en la bas e de datos
de  personas  con  sent encia  condenator ia  pendient e;  y,

3.5. Declar ación jur am entada de no encontr arse incur so en las inhabilidades e
im pedim entos pr evist os en los ar tículos 8 y 9 de esta norm a y e n
los num er ales del 2 al 9 del ar tíc ulo 258 del Código Or gánico Monet ar io
y  Financier o.

La per s ona natur al ser á r esponsable de la v er acidad de la inform ac ión
y docum ent ación r em itida par a el pr oc eso de c alif ic ación, en caso de verif icar s e
que exist a f alsedad en lo r em itido, se iniciar án las acciones legales a que hubier e
lugar.

AR TÍCUL O 4. - La Super int endenc ia de Bancos , una v ez adm itida a tr ám it e
la solicitud, pr ocederá a ver if icar s i la per sona int er esada cum ple o no con
los  r equisitos  exigidos.

Par a ello, de conf orm idad con lo previst o en el m ar co j urídico vigente, no exigir á
la pr esent ación de originales o copias de docum entos que c ontengan inf orm ac ión
que r epose en las bases de dat os de las entidades que conform an el S istem a
Nacional de Regist r o de Datos Públicos, o en bases dev eladas por ent idades
públicas.

Tam poco exigir á a las per sonas interesadas la entr ega de dat os o de or iginales
o copias de doc um entos que hubier en sido pr esentados pr ev iam ente a la
entidad, y solo podrá r equer ir la act ualizac ión de los datos o docum ent os
entr egados  pr eviam ent e,  cuando  éstos  han  perdido  vigencia conf orm e  la  le y.

La S uperint endencia de Bancos, podr á r equer ir m otivadam ente, cualquier
docum ent o o inf orm ación adicional que s ea nec esar ia par a ver if ic ar el
cum plim iento de los r equisitos y la inf orm ación contenida en la solic it ud
pr esent ada. Par a ello, conceder á al solic it ante un t érm ino de hasta ocho ( 8)
dí as par a que la persona interes ada de cum plim ient o a lo requer ido, caso
c ontr ar io  s e  ar chivar á  la  solicitud.

Los docum ent os ot orgados en el ex tranj er o, deberán pr esentarse debidam ente
autent icados o apostillados y de s er el cas o r egistrados, de conf orm idad con la ley.

La S uper int endencia de Bancos, r es olv er á sobre la pet ición de calif icac ión en
el plazo m áxim o de sesent a ( 60) dí as contados desde la pr esentac ión

de la docum ent ación c om pleta par a la calif icación, acept ándola o
r echazándola,   y   la  notif icar á  inm ediatam ente  al interes ado.
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La calif icación ot or gada por la Super intendencia de Banc os tendr á una vigencia de
diez (10) años, c ontados desde la f echa de em isión de la r es oluc ión de calif icación.

Concluido dic ho per íodo se deber á s olicit ar una nueva calif icación r em itiendo para el
ef ec to  la  doc um entac ión  pr evist a  en  el  ar tí culo  3 de  esta  norm a.

AR TÍCUL O    5.-   Los   audit or es   internos   c alif icados    por   la   Super int endenc ia   de
Banc os ,  deber án  act ualizar  cada  dos  ( 2)  años  la siguient e inf orm ación:

5.1.  Núm er o  t elef ónic o,  dir ección  y corr eo  elec tr ónico;

5.2.  Capacit ación  o f orm ac ión  com plem ent ar ia  r ealizada  en  los  dos  últ im os  años ;

5.3. E xperiencia que evidencie los tr abaj os r ealizados en las ent idades del sis tem a
f inanc ier o,  en  los  dos  últim os  años;

5.4. Cert if icado em itido por la Unidad de A nálisis Financier o y Económ ic o o quien
haga sus veces de no encont r arse r egistr ado en la bas e de dat os de per sonas
c on  sentenc ia  condenator ia  pendiente;  y,

5.5. Dec lar ac ión j ur am entada de no encont r ar se inc ur so en las inhabilidades e
im pedim ent os pr ev is tos en los ar tículos 8 y 9 de esta norm a y en los num er ales
del  2  al  9  del  artí culo  258  del  C ódigo  Or gánico  Monetar io  y Financiero.

AR TÍCUL O   6.-   La   Superint endenc ia    de   Banc os   m antendrá   un   r egistr o   de   las  
personas  naturales  calif icadas  c om o  audit or es  internos.

Quedar á    sin    ef ecto    la    calif icación    ot or gada    en    caso    de    que,    por    hechos  
super v enient es,  se  incum pla  con  los  r equisitos  pr evist os  en  esta  norm a.

S ECCI ÓN  II .-  CONTR AT ACI ÓN  Y  VERI FI C ACI ÓN  DE I NH ABI LI D AD E S

AR TÍ CUL O 7. - Las ent idades contr oladas, previo a designar al auditor interno deber án

v er if icar que el pos tulante no s e encuentr e inc ur so en las inhabilidades y pr ohibic iones
s eñaladas  en  los  artí culos  8  y 9  de  est e  capítulo.

AR TÍ CUL O 8.- Adem ás de las pr ohibiciones previstas en el artí culo 258 del Código
Or gánico Monetar io y Financiero, no podr án actuar com o auditor es inter nos de las
ent idades cont roladas por la S uperint endencia de B anc os, las personas naturales que
s e encuent r en com prendidos en los siguient es casos de inhabilidades e
im pedim entos:

8. 1. Las per sonas vinculadas por pr opiedad y/ o adm inistr ac ión a la ent idad a la que
s e va a pr estar el serv ic io, o c on alguna entidad que f orm a par te del gr upo
f inanc ier o;

8. 2. Quienes m ant engan r elación laboral en el sector f inancier o en el que van a
pr es tar sus servicios, o de as esoría en la m edida que afect e su independenc ia
c om o  auditor  inter no;

8. 3. Los que ej er zan f unciones en or ganism os r ector es de la polí tica m onetaria,
c r edit icia  o  de  contr ol  estat al,  societar io  y f inanc ier o;



Codi f i caci ón d e l as Nor mas de l a Super i nte ndenc ia de Banc o s

8. 4. Quienes c ons ten en m or a de sus obligac iones por m ás de sesent a días
con c ualquier a de las ent idades del s is tem a financiero nacional, y con las
entidades  de  segur idad  social;

8. 5. E n c as o de que el solicitante, a la f echa de la solicitud const e en m ora en
el “ S istem a de operac iones activas y contingentes ” , per o present e el
c ertif icado em it ido por la ent idad f inanciera en la cual determ ine que se
encuentr a al día en el pago de sus obligaciones, el m ism o ser vir á c om o
docum ento  habilit ante  para  la  c alif ic ación;

8. 6. Quienes no se encuentren al dí a en sus obligaciones tr ibut arias con el
Ser vic io  de  Rentas  Int er nas;

8. 7. Quienes r egistr en cr éditos castigados dur ante los últ im os cinco ( 5) años , por
una  ent idad  de  los  sect ores  f inancieros  público  o  pr ivado;

8. 8. Quienes r egistr en cheques pr ot est ados pendientes de j ust if icar o cuentas
c orr ient es cer r adas por incum plim iento de dis posiciones legales, hast a que
se  r ehabilite  en  el sist em a;

8. 9.  Quienes ha yan r ecibido s ent encia ej ecut or iada por el com et im iento de
delitos r elacionados con ir r egular idades en la adm inis tración de ent idades
públic as  o  pr ivadas  cuya  pena  se  encuentre  pendient e  de  ejecuc ión;

8. 10. Quienes hayan ej er cido, en el ejer c ic io económ ic o pr ev io a la s olicit ud
de c alif ic ac ión, o estén ej erciendo, la función de c ontador en la ent idad
f inanciera  en  la  que  pr est ar á  s us  ser vicios  de  audit or  int er no;

8. 11. Quienes ha yan sido sancionadas , dur ante los últim os quinc e ( 15) años, por
su ac tuación pr ofesional en el c am po de la auditor ía inter no por
aut or idad  c om petent e;

8. 12. Quienes hubieren pr esentado docum ent ación alt er ada o f alsa, s in per j uicio
de  las  acciones  legales  a  las  que  hubier e  lugar ;

8. 13. Quienes, hubier en sido dir ect or es, adm inistr ador es , o pr incipales
funcionarios de una ent idad de los sector es f inancier os público o pr ivado
que hubiere s ido s om etida a liquidación f or zosa; o, a pr oc esos super visión

int ensiva  que  hayan  derivado  en  liquidación  forzos a;

8. 14. Las ent idades contr oladas, deber án ver if icar , al m enos una vez al año, que
los auditores inter nos t it ular y suplente no se encuentr en incursos en
las pr ohibiciones e im pedim ent os es tablecidos en los ar tíc ulos 8 y 9 de
  este  c apí tulo;  y,

8. 15. E l auditor interno no podr á des em peñar ninguna otr a dignidad o f unción en
la ent idad en la c ual actuará, ni podr á desem peñar f unciones de audit or
interno ni ninguna otr a dignidad o f unción en las entidades contr oladas
por    la  S uperint endencia  de  B ancos.

AR TÍCUL O 9. - Con el obj eto de as egur ar la independencia en el ejer cicio de
sus f unc iones , r especto de la entidad de los s ector es f inancier os público y p r iv ado
en la que pr est a s us ser vicios, se establecen las siguientes pr ohibiciones par a el
auditor  interno:
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a. Mantener r elaciones económ icas c on la plana dir ectiva o con los pr inc ipales
acc ionist as  y/o  adm inis tradores,  de  la  entidad  f inanciera;

b.  Regist r ar una par ticipación accionaria en la ent idad f inancier a en la que
pr esta s us ser v icios prof esionales o en alguna de las entidades que f or m en
part e  de  un  grupo  f inancier o;

c. Mantener operaciones de cr édito u ot r as obligaciones dir ect as o indirectas
con c alif icac iones dif er ent es a “A” en las ent idades de los sect or es
f inancieros  público  y pr ivado;

d. Mantener operaciones de cr édito u otr as obligaciones dir ec tas o indirect as en
la ent idad de los s ec tores f inancieros públic o y pr ivado, en la que pr est a
sus s er vicios prof esionales, ex cepto aquellas que hayan sido cont r aídas
con ant er ior idad a la designac ión de auditor interno, m ism as que deberán

ser  c anc eladas  en  las  condiciones  or iginalm ente  pactadas;  y,

e. E star vinculado por propiedad, gestión o pr esunción con la ent idad f inancier a
en la que pr esta sus servicios pr of esionales o c on c ualquier a otra
ent idad integrant e del gr upo f inancier o, de conf orm idad con las disposiciones
del Código Orgánico Monetar io y F inanc ier o y de la norm ativa ex pedida por
la J unta de P olí tica y Regulación Financ ier a o por esta Superintendencia
de  B ancos.

SE CCIÓN III.- DEFINICIÓN DE LA AUDI TO RÍ A IN TE RN A, FUN CIONES
DE L  AU DI TO R  INTERN O  Y  PL AN  DE  TR AB AJ O  D E L  AUDI TOR  I NTE RNO

AR TÍCUL O 10. - La auditorí a int erna es una act ividad de supervisión de contr ol
interno y de asesor í a, independient e, y obj etiva diseñada par a agr egar valor y
asegurar la cor r ecta ej ecuc ión de las oper aciones de una entidad f inancier a.
Ayuda al cum plim ient o de los obj etivos de una organización, br indando un
enfoque sist em át ic o y disciplinad o para evaluar y m ejor ar la ef ectividad de la
adm inistrac ión del r iesgo, el c ontr ol, y lo s pr ocesos organizacion ales pr es ent es y
f uturos.

La audit oría inter na, asesorar á a la alt a gerencia en el desarr ollo de contr oles
internos. P ar a pr eser v ar su independencia no podrá br indar ot r o t ipo de asesor í a
por  r esult ar  antagónica  a  sus  f unc iones.

La audit or ía interna es una f unción independiente est ablecida dentro de la
ent idad de los sect ores f inancieros público y privado, par a ex am inar y evaluar
lo s sistem as de contr ol int erno, inclu yendo c ont r oles sobr e inf orm es
f inancieros. Quienes la desem peñen deber án mantener independenc ia y
obj etividad; así com o la per icia y cuidado pr of esionales que ex igen las norm as de
la profes ión.

La audit oría basada en r iesgos, c onsiste en un conj unt o de pr ocesos m ediant e
los cuales la audit oría pr ovee as eguram iento independiente al dir ectorio, acerc a
de:

a. S i los pr ocesos y m edidas de gest ión del r ies go que se encuent r an
im plem ent adas  están  funcionando  de  ac uer do  a lo esperado;
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b.    S i  los  pr oc esos  de  gestión  de  r iesgos  son  apropiados  y es tán  bien diseñados;  y,

c. S i las m edidas de contr ol de r iesgos que la ger encia ha im plem ent ado son
adecuadas y ef ec tivas, y reduc en el r iesgo al nivel de toler ancia acept ado por el
direct orio.

La audit oría basada en r iesgos, depende del nivel de des arrollo que la pr opia
entidad de los s ector es financier os público y pr iv ado, ha alcanzado en la gest ión de
r iesgos en el ár ea objet o de exam en, y el gr ado en que han sido def inidos obj etivos
determ inados por la ger enc ia c ont ra los cuales pueden m edir se los riesgos
asociados.

Cuando la entidad de los sect ores f inanc ier os públic o y pr ivado, c uente con un
sist em a de gestión del r iesgo adecuado en las ár ea baj o ex am en, sin per juic io de la
necesidad de ver if ic aciones adicionales propias del debido cuidado pr ofesional, la
auditorí a basada en r iesgos, puede conf iar en m ayor gr ado en la evaluac ión del
r iesgo que la pr opia entidad ha r ealizado, y desarr ollar un plan bas ado en r iesgos
que com plem ent e las ac ciones r ealizadas por la entidad y aum ente el valor de las
act ividades  de  la  audit oría  int er na.

Cuando la ent idad de los s ectores f inancier os públic o y privado cuenta c on un
sist em a de ges tión de r iesgos m enos desarr ollado, la audit or ía basada en riesgos
r equier e  desc ansar  m ás  en  la  evaluación  del  r ies go  que  hace  la  pr opia audit or ía.

AR TÍCUL O  11.-  Son  f unciones  del  audit or  int erno  las  siguient es:

a. V erif icar que las act ividades y pr ocedim ientos de la entidad est én de ac uer do con
las disposiciones del Código Or gánic o Monetar io y Financier o, las

r egulaciones que expida la J unt a de la Polít ica y Regulación Financier a, las
norm as ex pedidas por la S uper int endencia de Bancos, los estat utos, y los
pr inc ipio s de cont abilidad dict ados por esta Superintendencia y los de general
aplic ación;

b .    V igilar  en  cualquier  t iem po  las  operac iones  de  la  entidad f inanc ier a;

c. Com probar la ex is tencia y el adecuado f uncionam ient o de los sist emas de
contr ol inter no, con el propósito de proveer una gar antía r azonable en cuanto al
logr o de los obj et iv os de la entidad f inancier a; la ef iciencia y ef icac ia de las
operaciones; salvaguarda de los ac tivos; una adecuada r evelación de los
estados financier os; y, cum plim ient o de las políticas y pr ocedim ientos internos,
le yes  y norm as  aplicables;

d . Evaluar los recurs os inf orm át icos y sist em as de inf orm ación de la entidad de los
sect ores f inancier os público y pr ivado, con el f in de det erm inar si s on

adecuados par a pr oporcionar a la adm inis tración y dem ás áreas de la ent idad
f inanciera, inf orm ación oport una y suf ic ient e que perm it a t om ar decisiones e
ident if icar ex posiciones de r iesgo de m anera opor t una y cuenten con todas las
seguridades  neces ar ias ;

e. Verif ic ar , s i la inf orm ación que utiliza int er nam ente la ent idad f inanciera par a la
tom a de decisiones y la que r eporta a la S uper int endencia de Bancos , es
f idedigna,   oport una,   y  sur ge   de  sis tem as   de  inform ación   y  bases   de  datos
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instit uc ionales;

f . Verif ic ar , que el dir ect or io de la ent idad de los sect or es f inancier os públic o
y pr ivado haya expedido las políticas par a prevenir el lav ado de
activos pr oveniente de act iv idades ilíc itas y c onstat ar la aplicac ión de ést as
por  par te  de  la  adm inistración  de  la  entidad  c ontrolada;

g . Evaluar si la gest ión del of icial de cum plim iento, se suj et a a las dispos iciones
norm at iv as y en la legisl ación v igent e sobr e la mat er ia par a controlar y
pr ev enir  el  lavado  de  activos,  pr ov enient es  de  actividades  ilí citas ;

h . Verificar, que la entidad cuente con organigramas estructurales y funcionales;
y, manuales y r eglamentos internos actualizados que establezcan las líneas
de mando, unidades de apoyo y asesor amiento, comités de gestión, entre
otros, así com o las responsabilidades y funciones de todos los niveles de la
entidad;

i. Realizar un s eguim iento a las obser vaciones de los inf orm es de audit oría
interna ant eriores, con el pr opós it o de v er if icar que la adm inistr ac ión y/ o
e l funcionar io com pet ente, han adoptado las r ecom endaciones u otr as
m edidas  para  super ar  las  def iciencias inf orm adas;

j. Ver if icar , que la ent idad de los sect or es f inancier os públic o y priv ado,
cuente con un plan estr at égic o; y, que su f orm ulación s e ef ectuó a base de
un análisis de elem entos t ales como: debilidades, opor t unidades , for talezas
y am enazas, línea(s) de negoc io( s), m er cado obj etivo, ev oluc ión de la
cuota de m ercado, pr oyecc iones f inancier as, planes de expansión o
r educción,  entr e  otr os;

k. Ver if icar la exis tencia, actualización, dif usión, efic acia y cum plim iento de
las polí ticas, pr ocedim ientos, estr ategias, m etodologías form alm ente
establecidas para identif icar, evaluar, contr olar y adm inist r ar los r iesgos;
y, si ést as son com pat ibles con el volum en y com plej idad de las
transacciones;

l. Aplicar las pr uebas de auditorí a neces ar ias par a ver if icar la r azonabilid ad
de los estados f inancier os, la existencia de r espaldos de los r egis tr os
c ontables; y, cum plim ient o de las norm as de car áct er gener al
dispuest as por la Super intendencia de Bancos contenidas en el Cat álogo
Únic o de Cuent as para uso de los s ector es f inancier os públic o y pr ivado y
la  nor m ativa  cont able  que  expida  la  Superint endenc ia  de  B ancos;

m. Evaluar , la cor r ecta selec ción y aplicac ión de los principios c ontables en
la  elaborac ión  de  los  es tados  f inancieros;

n. Ver if icar la transpar encia, consist enc ia, conf iabilidad y suf ic ienc ia de las
cifras  contenidas  en  los  estados  f inancier os  y de  sus notas;

o. Identif ic ar las operac iones con part es vinculadas , y ver if ic ar su adec uada
r evelación en los est ados f inancier os en las entidades de los sectores
f inancieros  público  y pr ivado,  dicho  pr ocedim iento  s e



Codi f i caci ón d e l as Nor mas de l a Super i nte ndenc ia de Banc o s

p. ef ect uar á en los saldos pendient es de pago de las oper aciones con per sonas
naturales  y j urí dic as  vinculadas;

q. Ver if icar , la suf iciencia de los as ient os cont ables incluidos en los estados
f inancieros de la ent idad de los sector es f inancier os público y pr ivado,
m ediante la ev aluac ión de los pr oc edim ientos aplicados por la adm inist ración

y  los  auditor es  ext er nos;

r. Ver if icar que la entidad de los s ectores f inancieros público y pr ivado, acate
las dis posiciones de la S uper int endenc ia de Bancos, as í c omo
las r ecom endaciones de los auditor es ext er nos y del anterior audit or interno,
si  lo  hubiere;

s. Velar por el c um plim iento de las r esoluc iones de la j unta general
de accionistas, del dir ect orio o de los ór ganos que hagan sus v ec es,
según  cor r esponda;

t . Velar para que las oper aciones y pr ocedim ientos de la ent idad de los sec tores
f inancieros público y pr ivado, se ajusten a las disposiciones de la ley,
decr et os, estat utos, r eglam entos internos, t écnica bancar ia y a las
disposic iones   de  la  Super intendencia  de  Bancos;

u. Ver if icar que los aum entos de capital de la entidad f inancier a, se aj ust en a
lo pr evisto en el ar tí culo 166 del Código Or gánico Monet ar io y F inancier o y
a  las  norm as  vigentes  expedidas  para  el ef ec to;

v. Evaluar , la im plem entación opor tuna y adecuada de las r ec om endaciones
y m edidas par a superar las obs er vaciones y r ecom endaciones f orm uladas
por la Super intendencia de Bancos , los auditor es ext er nos, así c om o las
r ealizadas  por  la  pr opia  unidad  de auditorí a interna;

v. Em it ir opinión sobre el adecuado f unc ionam ient o del gobier no c or porativo y
em itir opinión s obr e el adecuado f uncionam iento de la adm inist ración del
r ies go;

w. Em it ir opinión sobr e el adecuado f unc ionam ient o del m odelo, sist em a
y  herr am ientas  de  c osteo;  y,

x. Las dem ás que la Super intendencia de Bancos
disponga.

ART Í CULO 12.- En el plan anual de t r abaj o de auditorí a inter na, deberán
incluir se  t odas  las  labor es  a  des ar r ollar se.

Dicho plan deber á ser apr obado por el direct or io, debiendo r em it ir se a
la S uperint endencia de Banc os, el acta de aprobación y el plan anual hast a el
31  de  diciem br e  del  año  pr ev io  a  su  ej ecución.

12. 1. El plan de tr abaj o de auditor ía inter na, debe c ont em plar al m enos
los  s iguientes  aspect os:

a.      Obj et iv os  y alcance  del  plan,  f undam entando  las  pr ior idades  del m ism o;
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b.      Actividades,  ex ám enes  e inf orm es  y cr onogr am a  de  los m ism os;

c. Recur sos hum anos disponibles para el cum plim iento del plan, indicando de
ser  el  caso  la  necesidad  de  contr at ación  de  s er vicios  especiali zados;

d. Ver if icac ión de la exist encia de un plan est r atégico de la entidad f inanc ier a, y
de polí ticas em anadas de la m áxim a aut or idad enc am inadas a logr ar
el  cum plim iento  de  los  obj et iv os  inst itucionales;

e. Evaluación del control inter no y otros aspect os relativos al r iesgo oper at ivo,
de lav ado de act ivos, r iesgo de c r édit o, riesgo de liquidez y m er cado. Se
incluir á la evaluación a la aplicac ió n de las dis posiciones em itidas en la norm a
de Riesgo Oper at ivo, que incluya n los inc ident es de t ecnología de la
inf orm ación y segur idad de la inf orm ación, que hubiesen oc urr ido, de ser el
caso;

f . Revisión de la razonabil idad de los est ados financieros, regist r os contables
y  otros  aspect os  contables  y f inanc ier os ;

g. Cum plim iento legal y s eguim iento de las disposiciones de la Super intendencia
de Bancos, y de las obs ervaciones y r ec om endaciones de inf orm es
ant er ior es  de  auditorí a  interna  y de  los  inf orm es  de  auditor í a ext er na;  y,

h. Seguimiento a las observaciones formuladas por la Superintendencia de
Bancos.

12. 2. El plan anual de trabaj o de auditoría interna, debe inc luir adicionalm ente
una ev aluación del plan est ratégico de la entidad, par a lo cual se consider ar á
en  al  m enos  lo  s iguient e:

a. Un anális is de la ex is tencia aprobación y c um plim iento de planes
est r atégicos ins tituc ionales, entendiendo que el logro de obj et ivos y m etas
conllev a   un  pr oceso  de  acciones  de  cor t o,  m ediano  y lar go plazo;

b. Un análisis y ev aluac ión pr evia de aspectos t ales com o: debilid ades,
opor tunidades, f ortalezas y am enazas de la entidad f inanciera, así com o
la( s) línea( s) de negoc io( s), el m er cado obj et iv o; evolución de la c uota de
m er cado;  existencia  y c um plim iento  de pr esupuest os;

c. Pr ocedim ient os encam inados a ev aluar la existencia y cum plim ient o de
una  estr uctur a  or ganizacional  y f uncional  acor de  con  la  ent idad  f inanc ier a;

d. Ver if icar la ex is tencia de proces os adm inist r ativos y operat iv os def inidos,
en  los  que  s e  apr ecie  clar am ente  las  f unciones  y res pons abilidades;

e. Evaluación de las polític as, estr ategias y pr ocedim ient os dict ados por
el dir ector io, par a el m anejo de los r iesgos de m ercado, de tas a de int er és,
de liquide z, entre otr os; y si est os son com patibles con el volum en y
com plej idad  de  las  tr ansacc iones;  y,

f . Evaluación de la ef icac ia de las políticas, es tr at egias, y pr ocedim ientos
dic tados  por  el  direct or io.
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12. 3. En el plan anual de auditorí a s e deber á contem plar los siguientes
f actor es m ínim os de valuación del control inter no y ot r os aspect os r elativ os a
riesgos,  tales  c om o:

a. Exam en y evaluación de la ef ec tividad y ef ic ienc ia del sist em a de
contr ol int er no, identif ic ando las potenciales debilidades que puedan
generar r iesgos de tipo operac ional, de lavado de activos, de liquidez, de
c rédit o  y  de  m ercado,  a  la  ent idad  financiera;

b. Evaluación de la existencia de polí ticas apr opiadas y norm as de
contr ol int er no, la ef ectividad de los pr oc edim ient os operativos y de los
controles int er nos y la im portanc ia r elat iva de er r or es o irr egular idades
asociadas con la oper ación específ ica haciendo énf asis en la verif icación

del  cum plim iento   de  norm as  r elativas  a  vinculación;

c. Evaluación de la r azonabilidad de la est r uctur a de f luj os de inf orm ac ión

f inanciera, contable y adm inist r ativa actuales de la entidad y de
los r equer im ientos f ut ur os, que asegur en una adecuada com unicación

y  super visión  internas  y con  el  organism o  de contr ol;

d. Revisión de la c alidad y l as s egur idades del sist em a inf orm átic o utilizado por
la  entidad  f inancier a;

e. Reali zac ión de un inventario de los m anuales oper ativos y de pr ocedim ientos
que posee la ent idad, ver if icar la suficiencia en f unción de las neces idades
pr opias  de  la  entidad;

f . Evaluación de la aplicabilidad de los m anuales exis tentes , con el fin
de determ inar su c orrect o apr ovec ham iento y si éstos propor cionan una
r azonable segur idad s obr e suf iciencia, c alidad e idoneidad de los contr oles
internos, oper ativos, de pr ocesos y de ges tión, y adm inistr ac ión de
r iesgos   de   la  entidad;

g. Ver if icar la exist encia y aplicación de políticas instit ucionales. Es im por t ante
en este aspecto consider ar que esas polít icas, pr ác ticas u oper aciones no
estén dir igidas a f avor ecer a accionistas, dir ect or es o adm inist r ador es de la
entidad;  y,

h. La v er if icación de la exist encia de polít ic as y procedim ientos adoptados
par a ef ect uar el contr ol de lavado de dinero y ot r as actividades ilí citas ;
así  com o  sobre  s u  aplicabilidad  en  la  entidad.

12. 4. En el plan anual de audit oría se incluir án pr ocedim ientos clar os que
perm itan la r ev is ión de la r azonabilidad de los est ados financier os, registros
c ont ables   y  ot r os  as pectos  cont able  financier os,  considerando  por  lo m enos:

a. Exist encia de los r espectivos r espaldos a niv el de auxiliar es cont ables
debidam ent e cuadrados con los saldos r ef lej ados en los est ados
f inancieros; así com o de los com pr obant es que r espalden los r egist r os
cont ables ;

b. Revisión oportuna de las conciliaciones bancarias, para det erm inar que
las partidas antiguas, no cor r espondidas est án siendo analizadas y
aj us tadas periódicam ente;
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c. Cum plim iento de las nor m as dis pues tas por la Superintendencia de Bancos
dentro  del  ám bito  de  su com pet encia;

d.   Ver if ic ación de las t r ansacciones r ealizadas ent r e las int egr antes del
gr upo f inanciero, para c om pr obar que las condiciones sobr e las c uales
han s ido ejec utadas son sim ilares a las aplicadas para otr os clientes de
la   ent idad  f inanciera;  y,

e. Ver if ic ación de la legalidad de los aum ent os de capit al que r ealice la ent idad
f inanciera  en  obser vancia  a  las  disposiciones  legales  y nor m ativas .

12. 5. E n el plan anual de audit or ía s e deber án incluir adem ás pr oc edim ient os
para v erif icar el c um plim ient o legal y s eguim iento de las disposiciones
de la S uperint endencia de Banc os y de las observ aciones y
r ecom endaciones de inf or m es anter iores de auditor í a inter na y de i nf orm es
de audit oría exter na, que deber á contem plar al m enos las s iguient es actividades:

a. Pr ocedim ient os encam inados a r ecabar las ac tas de direct or io en las
que const e que las instr ucciones u obser vaciones de la Superintendencia
de Bancos han sido conocidas por el dir ect or io; y, que se han dispuesto
y  adopt ado  cor r ectivos;

b. Deber á v er if icar que los corr ect ivos dispuestos es tán encam inados a
superar las def ic ienc ias com unicadas por el or ganism o de contr ol y que
las áreas o funcionar ios corr es pondient es han proc edido conf orm e las
r espect ivas  dis posiciones ;

c. De igual m anera corr esponde al audit or inter no incluir en su plan operativo
pr ocedim ientos par a conocer las obs ervaciones cont enidas en los inf orm es
de audit oría ext er na y ver if icar que se adopten m edidas t endient es a
superar  los  pr oblem as  por  ellos  detec tados;  y,

d. En r elación con los inf orm es de auditor ía int er na deberán aplicar
pr ocedim ientos par a v erif icar que las r ec om endaciones r ealizadas por
dicho depar tam ent o hayan sido acogidas por la adm inistr ación y las
ár eas  inv oluc r adas.

La Superint endenc ia de Bancos podrá solicitar actividades adicionales y
r equerir  inf orm ación  com plem entar ia  ac er ca  del  c ontenido  del  plan.

AR TÍCUL O 13.- Las modif icac iones signif icativas r ealizadas al plan, deber án

ser aprobadas por el com ité de audit orí a e inf orm adas a la Super int endenc ia de
Banc os.

AR TÍCUL O 14.- La unidad de audit or ía int er na, pr esentar á a la Super intendencia
de Banc os inf orm es tr im estr ales sobre el av anc e del plan, indicando el
gr ado de cum plim ient o de los obj et ivos y actividades r eali zadas, y ot r os
aspect os que se consideren r elev antes, entr e otr os, en el plazo establecido en el
s egundo inciso de la letr a a. del artículo 17 de est a norm a. El últ im o inf orm e
dar á   cuenta   de   las  act ividades  previst as  y r eali zadas  en  el  año.
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Se incluir á en dicho inf orm e, una r elac ión de los inf orm es elaborados por la
unidad de auditor í a inter na dur ante el r espectivo per íodo, un breve r esum en del
contenido y las obser vaciones encont radas y su im por tancia. Asim ism o, dic ho
inf orm e contendrá una evaluación del estado de las obs er vaciones y
r ecom endaciones f orm uladas por la Superintendencia de Bancos , indic ando las
super adas ,  pendientes,  en  pr oceso  y  su  ant igüedad.

El inf orm e deber á ser puesto en conocim ient o opor tuno del dir ector io o del com ité
de auditorí a, cuando este últim o haya sido const ituido, par a la tom a de
acciones  pert inent es.

AR TÍCUL O 15. - A dic ionalm ent e a lo señalado en el ar tíc ulo anter ior , la unidad
de auditorí a interna, deberá pr esent ar a la S uper int endencia de Bancos,
inf or m es especiales anuales que podrán ser incluidos como parte del inf orm e
corr espondiente  al  últim o  tr im est r e.
SE CCIÓN IV. - DE L A C OMUNIC ACI ÓN A L A S UPE RINTENDENC I A D E
B ANC OS

AR TÍCUL O  16.-  Las entidades de los sectores financieros público y privado deberán

comunicar  a  la  Superintendencia  de  Bancos  la  designación  del  auditor  interno

debidamente calificado, en el término de ocho (8) días contados desde la fecha de
su elección.

Igual calificación deberá tener quien sea designado temporalmente o encargado
como auditor interno.

AR TÍCUL O  17.-  El auditor  inter no  em it ir á  los s iguientes inf orm es:

a.     Inf or m e tr im estral de su gestión, dir igido al dir ect or io y cada v ez que el
caso m er ezc a. E ste inf orm e deber á incluir un r esum en de las
observaciones form uladas, los corr ect ivos est ablecidos y adopt ados , la
evaluación   de   su  cum plim iento  y los  r esultados  obtenidos;

Los   inf orm es   señalados   en   el   inc iso   ant er ior ,   deber án   s er   r em itidos   a   la
Super intendencia   de  Bancos ,  hast a  el  30  de  abril,  31  de  j ulio,  31  de  oct ubr e  y
31  de  ener o  de  cada  año,  par a  su  r evisión  y evaluación;

b. Cuando concluya una r ev is ión, el audit or debe com unicar a los func ionar ios
com pet ent es de la entidad de los sect or es f inancier os público y pr ivado y
al com ité de audit or ía todas las conclusiones y r ecom endac iones, señalando
con pr ecisión los problem as encontr ados y las soluciones
r ecom endadas, especialm ente cuando las observaciones son signif icat iv as
y   r equieren   de  acción  inm ediata  por part e  de  la  adm inistr ac ión;  y,

c. Tr im estr alm ent e rem itirá al dir ectorio la opinión sobr e el adec uado
funcionam iento  del  gobier no  cor porat ivo.

Los planes de audit oría, los inf orm es y los papeles de tr abaj o ser án
adecuadam ente or denados y ar c hiv ados y se c onservar án en la entidad f inancier a
cont r olada durante al m enos un lapso de diez ( 10) años, tiem po dur ant e el
cual   estar án   suj etos   a r evisión  por  part e  de  la  Superintendencia  de Bancos.
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AR TÍCUL O 18. - Una vez conocidos los inf orm es pr es entados por el auditor int erno,
la entidad f inanc ier a inform ar á a la Superint endenc ia de Bancos r espect o de los
com entar ios y decisiones que haya adoptado el director io y/o la ger encia gener al, en
r elación con las obser vac iones que c onsten en tales doc um entos, y r em itir á el acta
de  la  sesión  de  director io  en  que  se  conoció  el inf orm e.

SE CCIÓN  V.-  S AN CI ON ES

AR TÍCUL O  19  - Los  audit or es  int er nos  es tar án  suj et os  a las  s iguientes sanc iones:

a. Sanción pecuniaria, de conf orm idad con lo est ablecido en el Código Orgánico
Monetario y Financier o , y las disposiciones que al r especto expida la
Super intendencia  de  Bancos;

b. Am onest ación esc r ita, en c aso de negligencia en el desem peño de sus
funciones;

c. Suspensión tem poral en el ejer cicio de sus funciones, por reiter ada
negligencia, o incum plim iento de las norm as legales y r eglam entarias
per tinentes, o en caso de que incurr a en una o m ás de las incom patibilidades
señaladas  en  esta  norma;

Es reiter ada negligenc ia, el hec ho de que el audit or calif icado por la
Superintendencia de Banc os haya s ido am onestado por escr it o en tr es ( 3)
ocasiones por f alt a de idoneidad en la prest ación de sus servicios
cor r espondientes al m ism o ejerc ic io económ ico; o, por cuatro ( 4) o m ás
ocasiones en un período de dos ( 2) ej er cicios económ icos, para lo cual se
tom ar án en consider ación los per íodos en que el audit or interno se ha
m antenido act ivo en el ej er cicio de sus f unc iones en las entidades f inanc ier as ;
y,

d. Descalif icación, por f alta de veracidad en la inf orm ac ión proporcionada a la
Superintendencia de Banc os o al auditor exter no; o, por inc um plim ient o de las
nor m as pr of esionales, legales y r eglam entarias aplicables a su f unc ión de
audit or interno; o, por entr ega de inform ación adulterada o f als a; o, cuando se
com pr obare que el auditor int er no no ha aplicado las norm as de auditoría, las
dis pos ic iones em it idas por la Super intendencia de Bancos ; o, hubier e
coad yuvado a la pr esentación de datos o estados f inanc ier os no acor des con
las  disposiciones  legales  y r eglam ent ar ias  v igent es.

Si un audit or int er no que habiendo sido sancionado con la suspensión t em por al en el
ej er cicio de sus funciones, inc urr iere en una infr acc ión que m er ezca una nueva
sanción  de  suspensión  tem poral,  ser á  descalif icado  de  por  vida.

En caso de descalif icación, la per sona así sancionada no podr á ejer c er car go alguno
en las ent idades s om et idas al c ontr ol de la Super int endenc ia de Bancos ni en dicho
or ganism o  de  cont r ol.

En el evento de cumplirse lo determinado  en las letras c. y d. de este artículo,  la
Superintendencia de Bancos dispondrá que la entidad financiera cambie
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de auditor interno, sin que tal decisión dé lugar a reclamación alguna.

De las acciones que procedan s e tom ar á nota al m ar gen del r egistr o del auditor
interno.

AR TÍCUL O 20.– Las sanciones de suspensión y des calif icación se im pondrán

m ediante r esolución, que ser á publicada en el Registro Of icial y a dem ás

del partic ular se inf orm ará a la S uperint endencia de Com pañías, Valor es y
Seguros.

AR TÍCUL O 21. - El per í odo de suspensión t em poral ser á def inido por
la Super int endencia de Bancos, en atenc ión a la gr avedad de la falt a
sanc ionada; y, para el levantam ient o y cons iguiente rehabilit ación del auditor
interno sancionado, será necesar io que pr esent e des car gos suf ic ientes, que
deber án ser valor ados por el or ganism o de contr ol. Par a el ef ecto, la
Superint endenc ia r equer ir á la inf orm ac ión que s ea necesaria, de ac uer do con la
causa  que  or iginó  la s us pensión.

DI SPOSI CIONES GENE R ALE S

P RIMER A.- E n lo que no se oponga a lo pr evist o en la norm ativa de
la S uper int endenc ia de Bancos, ser án de aplicac ión las Norm as Inter nacionales
de A udit or ía, así com o el Código de É tica em it idos por The I nstitut e of Int er nal
Auditors  ( IIA ) .

E n el caso de los auditores de sist em as, se t om ar án en consideración las
directrices de auditorí a pr evistas por el I nform ation System s Audit and Cont r ol
Assoc iat ion  ( I SAC A) .

S EGUND A.- Los casos de duda en la aplicación de la pr esent e norm a,
ser án  absueltos  por  la  Super intendencia  de  Bancos.

DI SPOSI CIONES TR AN SI TORI AS

P RIME R A.- Todas las c alif icaciones ext endidas por la Superintendencia de
Bancos a los audit ores inter nos y que se encuentr en vigent es a la f echa de
expedición de est a norm a, continuarán en tal c ondición has ta el 31 de diciem br e
de  2020.

S EGUND A.- E n relación con la disposición t r ansitoria pr im era, s e except úan
las calif icac iones que f ueron otorgadas a partir del 01 de ener o de 2020 hasta la
f echa de em is ión de la presente r esolución, m ism as que tendrán una vigencia de
diez ( 10) años; no obstant e, deber án actualizar s u inf or m ación c ada dos años,
conf orm e  lo  pr evis to  en  el  ar tículo  5.




